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DEMANDANTE: RUTH JAIMES MONTAÑEZ Y OTRO 
DEMANDADO: HECTOR JESUS SANDOVAL PACHECO 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, marzo 09 de 2021   

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

Lebrija, marzo nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el artículo 75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar 
como apoderado de la parte demandante ROBERTO JAIMES MONTAÑEZ, al 
doctor ANGEL RAMIRO RUEDA VARGAS en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 
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